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	SECCIÓN I: TEMA DEL MES

	Tema II-2: Sentido de Pertenencia a la Orden Franciscana Seglar

por Emanuela De Nunzio, OFS (n. 5, 7)

Resumen y preguntas de Ewald Kreuzer, SFO

No.5 Pertenencia en la vida eclesial.  Hoy el debate está dirigido hacia visiones alternativas y globales del hombre y de la mujer, de la paternidad y de la maternidad, de la sexualidad y, sobre todo, los caminos a transitar para que los hombres y las mujeres se realicen en la vida y se sientan satisfechos y felices.  Aquellos que por el bautismo son miembros de la Iglesia católica ¿de qué manera le pertenecen y cómo se identifican con ella? Algunos le pertenecen totalmente y sin reservas,  con la plena convicción de pertenecer al alma de la Iglesia, de ser miembros del Cuerpo Místico de Cristo. Pero también están aquellos (y tal vez más numerosos) que están conectados con la Iglesia por un hilo muy fino, con un sentido de pertenencia limitado a las formas exteriores. Y, finalmente, están aquellos que viven solamente algunos aspectos de la fe, fuera de todo tipo de pertenencia con la Iglesia (creyendo sin pertenecer).  la Congregación para la Doctrina de la Fe denuncia justamente la “crisis de pertenencia” a la Iglesia como uno de los temas sobre los cuales es necesario vigilar porque resquebrajan la conciencia originaria de la tarea evangelizadora de los discípulos de Jesús. 

 La Iglesia está comprometida a dar una respuesta profética a los desafíos de nuestro tiempo. De hecho, la Iglesia sostiene que la única terapia es la recuperación de los valores auténticamente humanos y cristianos, con la vuelta de los fieles a los propios orígenes y a la propia identidad en una óptica cristocéntrica. De esto, derivan tres consecuencias: el fuerte nexo entre fe y realidad; la importancia de Cristo en la vida diaria; la atención constante a la correcta relación entre verdad y libertad. 

 No. 7 Identidad del franciscano seglar.  En el curso de la segunda mitad del siglo XX la familia Franciscana ha conocido profundas transformaciones. El 24 de junio de 1978 los terciarios recibieron la nueva Regla aprobada por el Papa Pablo VI.  Antes había tenido lugar el Concilio Vaticano II, con sus nuevas acentuaciones. Los documentos conciliares tuvieron una fuerte influencia en los redactores de la Regla Paulina. Se entró en un período de estudio y de asimilación de la nueva Regla, convertida en punto de referencia fundamental para la búsqueda de la “identidad”.  La actitud de los hermanos y de las hermanas fue cambiando hacia un nuevo modo de ser franciscanos, idénticos en lo esencial, diferentes en las manifestaciones. La Tercera Orden Franciscana había asumido la nueva denominación de Orden Franciscana Seglar, justamente porque se quería subrayar la presencia de los laicos franciscanos en el mundo; se quería individuar en la “secularidad” la característica más significativa de la Tercera Orden.  El art. 2 afirma que los franciscanos seglares son hombres y mujeres que, “impulsados por el Espíritu, a alcanzar la perfección de la caridad en su estado seglar, se comprometen con la profesión a vivir el Evangelio a la manera de San Francisco, con la ayuda de la presente Regla, confirmada por la Iglesia”.  De la legislación actualizada de la OFS (Regla y Constituciones Generales) se deduce que la identidad del franciscano seglar se expresa en una triple dimensión: personal (la vida interior), fraterna (la corresponsabilidad) y universal (la misión).

     Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad

1. ¿Qué significa ser franciscano seglar en el mundo de hoy?

2. ¿Qué busca la gente cuando hacen la Profesión en la Orden hoy?

3. ¿De qué manera la “identidad” de la OFS se ha transformado a través de la nueva Regla de 1978?



	 SECCIÓN II: MENSAJE ESPIRITUAL

	Tema VIII: El Perdón de Asís: Pertenecer a una fraternidad reconciliada y reconciliadora.

Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

Entre todos los lugares importantes en la vida de Francisco de Asís, uno en particular ha sido altamente estimado: la Porciúncula (pequeña porción o parcela de terreno).  En este lugar, Francisco llegó a entender completamente la misión evangélica que el Señor quería para él y para sus hermanos; allí la Orden de frailes menores comenzó y creció; allí se le dio a Clara el hábito de la penitencia y de pobreza evangélica, luego que se le cortara su cabellera; allí Francisco reunió a sus frailes para los capítulos, para darle sus instrucciones y admoniciones, desde allí partieron los misioneros, incluso el mismo Francisco, y a ese lugar regresaron; allí quiso regresar Francisco cuando supo que la hermana muerte lo visitaría. 

Una realidad muy particular asociada con esta pequeña porción de terreno tan querida por San Francisco es la que se llama el Perdón de Asís o Indulgencia de la Porciúncula.  De acuerdo al Diploma di fr. Teobaldo, Obispo de Asís (1296-1329), mientras San Francisco estaba en Sta. María de los Ángeles, el Señor le reveló durante la noche que él habría de visitar al Papa Honorius III, quien estaba de visita en Perugia en ese momento (Julio 1216), para pedirle una indulgencia plenaria para aquellos que visitaran la iglesia que él justamente había reparado, y para quienes confesaran sus pecados e hicieran penitencia.  En el contexto de las prácticas eclesiales de las indulgencias en aquél momento, el pedido de Francisco representaba una verdadera novedad que permitía a las personas que no podían comprometerse a largas peregrinaciones, tener este tipo de acceso a la misericordia de Dios.  El estaba motivado por un enorme y auténtico deseo por la conversión y salvación de todas las personas en Cristo.  Hemos tenido, por supuesto, el peligro de malentender o mal usar las indulgencias.  Sin embargo, en el caso de la Porciúncula, se ha hecho notorio que hay una correspondencia entre la renovación del clima evangélico que allí despertó y  la generosa gracia de Dios en la manifestación amplia de su perdón. Para entender esto un poco más, recordaremos lo que Joseph Ratzinger dijo acerca del Perdón de Asís mientras visitaba la Basílica de Santa María de los Ángeles, en Agosto de 1996, cuando aún él era cardenal:
La Indulgencia es después de todo un poco como la iglesia de la Porciúncula:  así como se debe recorrer los espacios más bien fríos y extraños del gran edificio para encontrar en su centro la iglesita humilde que toca nuestro corazón, así también es necesario atravesar la compleja interacción de la historia y de las ideas teológicas para llegar a lo que es de verdad simple: la oración, con la cual nos abandonamos a la comunión de los santos, para cooperar con ellos a la victoria del bien sobre la aparente omnipotencia del mal, sabiendo que al final todo es gracia.

Como el mismo Ratzinger señala antes en el texto, inicialmente el Perdón de la Porciúncula estuvo limitado a solamente el 2 de agosto y, poco después, sus beneficios fueron extendidos a los difuntos per modum suffragii, a través de la oración. Con el tiempo, la Indulgencia fue extendida primero a todas las iglesias franciscanas y luego a todas las iglesias parroquiales para el 2 de agosto.  Actualmente, la indulgencia plenaria puede ser obtenida en la Porciúncula cada día y solamente una vez al día según lo confirma el decreto de la Penitenciaría Apostólica Portiunculae sacra aedes, del día 15 de julio de 1988.  Para concluir, echemos un vistazo a algunas afirmaciones del Catecismo de la Iglesia Católica sobre las indulgencias:
Las Indulgencias se obtienen por la Iglesia que, en virtud del poder de atar y desatar que le fue concedido por Cristo Jesús, interviene a favor de un cristiano y le abre el tesoro de los méritos de Cristo y de los santos para obtener del Padre de la misericordia la remisión de las penas temporales debidas por sus pecados.  Por eso la Iglesia no quiere solamente acudir en ayuda de este cristiano, sino también impulsarlo a hacer obras de piedad, de penitencia y de caridad. (1478) Puesto que los fieles difuntos en vía de purificación son también miembros de la misma comunión de los santos, podemos ayudarles, entre otras formas, obteniendo para ellos indulgencias, de manera que se vean libres de las penas temporales debidas por sus pecados. (1479)

Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad
1. ¿Cuáles son los lugares más significativos en tu camino de vida y fe y por qué?

2. Busca las condiciones para obtener la indulgencia plenaria del perdón de Asís (para uno mismo o para los difuntos) y ten una conversación acerca de esto con tu fraternidad. 

	SECCIÓN III:  DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

	Bloque II: Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia

Parte 5 of 9:  El principio de subsidiaridad 

Selección y preguntas de Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

A) Origen y significado
185 La subsidiaridad está entre las directrices más constantes y características de la doctrina social de la Iglesia, presente desde la primera gran encíclica social. Es imposible promover la dignidad de la persona si no se cuidan la familia, los grupos, las asociaciones, las realidades territoriales locales, en definitiva, aquellas expresiones agregativas de tipo económico, social, cultural, deportivo, recreativo, profesional, político, a las que las personas dan vida espontáneamente y que hacen posible su efectivo crecimiento social...
186 La exigencia de tutelar y de promover las expresiones originarias de la sociabilidad es subrayada por la Iglesia en la encíclica « Quadragesimo anno », en la que el principio de subsidiaridad se indica como principio importantísimo de la « filosofía social » […] Conforme a este principio, todas las sociedades de orden superior deben ponerse en una actitud de ayuda (« subsidium ») —por tanto de apoyo, promoción, desarrollo— respecto a las menores […] A la subsidiaridad entendida en sentido positivo, como ayuda económica, institucional, legislativa, ofrecida a las entidades sociales más pequeñas, corresponde una serie de implicaciones en negativo, que imponen al Estado abstenerse de cuanto restringiría, de hecho, el espacio vital de las células menores y esenciales de la sociedad. Su iniciativa, libertad y responsabilidad, no deben ser suplantadas.
B) Indicaciones concretas
187 El principio de subsidiaridad protege a las personas de los abusos de las instancias sociales superiores e insta a estas últimas a ayudar a los particulares y a los cuerpos intermedios a desarrollar sus tareas. Este principio se impone porque toda persona, familia y cuerpo intermedio tiene algo de original que ofrecer a la comunidad…
Con el principio de subsidiaridad contrastan las formas de centralización, de burocratización, de asistencialismo, de presencia injustificada y excesiva del Estado y del aparato público …
A la actuación del principio de subsidiaridad corresponden: el respeto y la promoción efectiva del primado de la persona y de la familia; la valoración de las asociaciones y de las organizaciones intermedias, en sus opciones fundamentales y en todas aquellas que no pueden ser delegadas o asumidas por otros; el impulso ofrecido a la iniciativa privada, a fin que cada organismo social permanezca, con las propias peculiaridades, al servicio del bien común; la articulación pluralista de la sociedad y la representación de sus fuerzas vitales; la salvaguardia de los derechos de los hombres y de las minorías; la descentralización burocrática y administrativa; el equilibrio entre la esfera pública y privada, con el consecuente reconocimiento de la función social del sector privado; una adecuada responsabilización del ciudadano para « ser parte » activa de la realidad política y social del país.
188 Diversas circunstancias pueden aconsejar que el Estado ejercite una función de suplencia […] A la luz del principio de subsidiaridad, sin embargo, esta suplencia institucional no debe prolongarse y extenderse más allá de lo estrictamente necesario, dado que encuentra justificación sólo en lo excepcional de la situación. En todo caso, el bien común correctamente entendido […] deberá permanecer como el criterio de discernimiento acerca de la aplicación del principio de subsidiaridad.
Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad. 
1. ¿Cuáles son algunos de los más importantes cuerpos sociales intermedios donde Ud. vive y cómo están ayudando a alcanzar un efectivo crecimiento social?
2. ¿Cómo se lleva a cabo la subsidiaridad en el área donde Ud. vive, tanto en el sentido de ayuda ofrecida a las entidades sociales más pequeñas y en el sentido de respecto del espacio vital de las células menores y esenciales de la sociedad de parte del Estado?
3. ¿Cómo pueden los franciscanos seglares ayudar a una adecuada responsabilización del ciudadano para « ser parte » activa de la realidad política y social del país?


